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	CONTRATO DE SERVICIOS DOCENTES.
MODALIDAD: PRESENCIAL.

Curso 2010-2011
1. A cambio de los honorarios concertados, DIDACTA21 S.L (en adelante DIDACTA) ofrece a su alumnado los servicios docentes de conformidad con la especialidad elegida para opositar al Cuerpo de Maestros, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria , Profesores de Escuela oficial de Idiomas (EOI), Profesores de Música y Artes Escénicas (Conservatorios) y Profesores Técnicos de Formación Profesional.
2. El presente contrato tendrá vigencia durante el periodo que el alumno/a permanezca matriculado en DIDACTA. Con carácter general la preparación de oposiciones para las distintas especialidades y niveles dará comienzo en la segunda quincena del mes de Septiembre y terminará el 30 de Junio.

3. Los periodos vacacionales de Navidad y Semana Santa serán considerados días no lectivos. Las fiestas que impliquen “puentes” se recuperarán en la forma que acuerde el grupo, teniendo en cuenta la disponibilidad horaria del profesorado.
3.1 El calendario de días festivos NO LECTIVOS es el siguiente:

· Fiesta Nacional de España, 12 de Octubre 

· Todos los Santos, 1 de Noviembre
· Vacaciones de Navidad, del 24 de Diciembre al 6 de Enero (ambos inclusive)
· Día de Andalucía, 28 de Febrero.

· Semana Santa, del 18 de Abril al 24 de Abril (ambos inclusive) 

· Día de trabajo,  2 de Mayo

· Corpus Christi, 23 de Junio 
3.2. El calendario de días festivos RECUPERABLES es el siguiente:

· Día de la Constitución Española, 6 de Diciembre.

· Inmaculada Concepción, 8 de Diciembre.

Se recuperarán según la disponibilidad del profesorado y de acuerdo con el grupo.

4. Los alumnos/as que se incorporen a lo largo de un trimestre, tendrán derecho a la parte correspondiente del temario del mes que se incorporen. Los temas anteriores deberán abonarlos de acuerdo con lo establecido en la planificación de la especialidad por la Administración de DIDACTA.
5. El alumno/a que comience las clases durante la primera quincena del mes, abonará los honorarios de éste en su totalidad. Si el inicio de las clases se realizase en la segunda quincena, el alumno abonará media mensualidad.
6. Las mensualidades se abonarán por meses anticipados, dentro de los diez primeros días de cada  mes independientemente de que el alumno/a asista a clase o no, o por cualquier otra circunstancia.

7. Los alumnos/as recibirán los materiales correspondientes a la especialidad y nivel seleccionados de acuerdo con la modalidad de pago elegida: mensual, trimestral o anual.

8. El coste de la preparación de la oposición se abonará de la siguiente manera:

8.1. MATRICULA: Por este concepto se abonará la cantidad de 150 €, independientemente de la especialidad y cuerpo en el que se matricule.

8.2. PRECIOS Y MODALIDADES DE PAGO: Los precios de las mensualidades son los siguientes.

MODALIDAD

CUERPO DE MAESTROS

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

MENSUAL
160 €

170 €

TRIMESTRAL
480 €
510 €
ANUAL
1.440 €
1.530 €
Nota: Salvo los acogidos a las promociones.

8.3. DIDACTA, fija el importe total de la preparación de la oposición de acuerdo con la planificación elaborada para cada especialidad y nivel. Dicho importe no se verá afectado por la modalidad de pago elegida por el alumno.

8.4. La mensualidad de JUNIO, se hará efectiva junto con la de MAYO durante los diez primeros días del mes correspondiente, obteniendo así el alumno/a los temas correspondientes a  Mayo y Junio en el momento del pago.

9. Los alumnos/as matriculados en DIDACTA, en cualquiera de los niveles y especialidades que causaran baja por algún motivo justificado durante el primer mes del curso, se les reservará la cantidad abonada en concepto de matrícula para el curso siguiente. Transcurrido dicho periodo, no podrán reclamar cantidad alguna por tal concepto.

10. Los alumnos/as deberán comunicar la baja por escrito a la Secretaría de DIDACTA  la última semana del mes anterior de producirse la misma; en caso contrario tendrá que abonar la mensualidad correspondiente.

11. DIDACTA, se reserva el derecho de suprimir un grupo cuando no supere un  mínimo de 5 alumnos, previa comunicación a los mismos con 30 días de antelación. La supresión del grupo no conllevará  la  devolución de las mensualidades abonadas por las clases recibidas, aunque sí  se devolverá la parte proporcional de la matrícula abonada.

12. Asimismo, DIDACTA  podrá modificar los horarios de clase, por motivos justificados,  previa comunicación a los alumnos.
13. Los alumnos/as matriculados en DIDACTA, tendrán acceso a la Sala de Alumnos de nuestra plataforma través de unas claves de usuario y contraseña que se le facilitarán al matricularse en alguna de las especialidades de los diferentes Cuerpos Docentes. 

14. El alumno/a mantendrá en todo momento un comportamiento correcto que no obstaculice el normal desarrollo en la preparación de la oposición, siendo potestad de DIDACTA suspender e impedir la asistencia a clase cuando dichos comportamientos sean graves. En este caso la academia no tendrá obligación de devolver mensualidades anteriores ni matrícula.

15. DIDACTA podrá usar los resultados de la oposición para la promoción de su imagen profesional.
16. DIDACTA garantizará y protegerá todo lo concerniente al tratamiento de datos personales de sus alumnos y alumnas,  de acuerdo con lo regulado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal, dando mi consentimiento para que mis datos puedan ser incorporados a la Base de Datos de Didacta21; asimismo, ésta entidad podrá ceder a cualquier sociedad para fines estadísticos y publicitarios dichos datos, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos mediante comunicación escrita dirigida a DIDACTA21. 
La matriculación en DIDACTA supone la aceptación de las presentes normas.
Granada, a         de                            de 201___ 
EL REPRESENTANTE DE DIDACTA            


Fdo. Alejandro Martín Grande                         
El Alumno/a

Fdo.___________________________
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